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de :n.oticias é iz1 te reses 1oca1es y gen.era1es. 
Preei�sd�seripcióo Punto de .wuscr;pcióo. - Don1ingo 22 de �layo de 1892. En :Medinn, 4 pt3. al Mio.-2'25 seme.�tre. Fuera de M�iran, :¡ pts. nl año. 

VENTA O PER�IUT A. 
Se hace de dos casas sitas en esta po

IJlación, la uua en la Plazuela del Pan 
núrn. 7, y la otra en la Plazuela de San 
Juan núm. 6. 

Las personas que quieran interesarse 
en la corn pra ó permuta, por tierras, po
drán �ntendersc con el Procurador de 
este Juzgado D. Julio de Remiro Bustos, 
Plaza �Jayor, núm. 7. 

VE�TA DE �lADERAS. 
Se vende el Yuelo ó a1·bolado de una 

alameda de alamo blanco, sita en el cas
co de la Villa dG R:tgama, partid•> de Pe
ñaranda, pi'Opicdad de la Testamentaría 
de D. Fernando Pime:ltel, cuya subasta 
extrajudicial, tendrá lugar en dicha Vi

lla el rlia :31 de )f1yo á las 12 de la maña
na, en la casa de D. Manuel Mesonero, 
donde se pond1·á. de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Los que quieran conocer más detalles: 

pueden dirigirse á D. Julio de Remiro 
Bústos, Proclll'ador , en esta Villa, Plaza 
Mttyor uúm. 7. 

LA 1\JA YOR RIQUEZA. 

La coJ•reSJ.JOtH'üm..cla, á B. Mrtnuel. 

cados en las apacibles mañanas por 
las brillantes perlas de rocío que la 
atmósfera en lus plantas deposita; le 
Lasta con el oro de los campos de 
.Agosto y el tapácio y lo amatista de 
los rnad uros racimos de Odnbre; le 
bastu, en resúmen, con la produción 
vegetal. 

Y es que la verdadera riqueza �e 
la tiena no es el oro, no es el dta
mante, ni está, en una palabra, en 
sus minas, sino en la vegetación. 

El terreno y las plantas. ayudados 
por el agua, la atmósfet·a, el sol y los 
trabajos de en ltivo, son los que fo
mentan'la vida del globo, suminis
trándonos el pan de cada dia, que es 
la rerdadem riqueza. 

¡�oble misión, por lo tanto, la del 
labrador! ¡Oigno y honroso el trnba
.i o de ese pobre ser, hoy agobiado por 
contribuciones v rentas, cuando en 
rea1iuad es el que nada debia pagar! 

Vedle si no todo el año en un con
tinuo sobresalto, con su futu;·a cose
cha espar·cída por la tier·ra y á mer
ced de los cambios atmosféricos; ved
le cifrando toda su esperanza, }a en 
una gota de lluvia ó ya en un rayo 
de sol, llúvia y sol que pn�de� 

Supongamos de oro la esfera que compensar todos sus rudos trabaJOS e 
constitu.re la tierra; más todaria: qne inquietudes. 
fuera l;;da ella nn purísimo diamante. LJecra la recoleción. Y entonces 

¿Cuánto Yaldría enlouces? no des�ansa, trabaja sin arredrarse 
Saben hoy llasta los niños de la es- ctia v noche robando las horas al sue

cuela que el metro es la diezmilloné- ño )� no obstante el calor . abrasadr r, 
sima parte ue un cuadrante del meri· no obstante la sed y la fatiga, es éste, 
diauo terrestre; es decir, que la cnar- entre todos, el trabajo que con más 
ta parte de ese círculo máximo mide ahinco y estimulo lleva á cabo. 
J0.(J00.000 tle metros,' v como es ¿,Para qné? . . consiguiente, toda su circunferencia Para bien tiel prop1etar10, puesto 
tiene 40.000.000 de metros, ó sean que con los protiuctos de la recol�c-
40.000 kilomei i'OS . ción le abona la renta; para el bi·-'n 

¿,Podría el más pei'Íto diamantista del Gobierno de la Nación. puesto 
apt·eciai' por quilates el valol' de un que con ese mismo producto paga el 
diamRnte tan descomunal? ¿,Cabria en tributo qne le corresponde; para el 
un pliego de papel y en car·actéres bien de sus hermanos todos, pues de 
ordinarios la cantidau escrita que re- su cosecha sale el pan que ha de ali-
presentnse su valor en pesetas'? m�ntal'les; para t'l bien, en un.a pala-

Creo que no. br·a, dt> la sociedad entera, sm que 
¡Que valor tan �xt�aordinario! �li- queJe en su casa otra cosa que lo 

rán algunos. ¡Que rtqueza tan w- peor de la cosecha, cuando le queda 
mensa! Y, sin embar·go, sí fuera po- algo. 
síble ver In tierra en tal estado, con La apatía y el egoí�mo de .los go
ser· un macizo diamante, careceria de bernan1 e..,, llevados mas dd b1en �r·o
valor. pi o qne del interés general, cont:tbt�-

Á la tierra le basta para ser rica yen de un modo directo á la dismt
con cubrirse del verde esmeralda de nucion de los productos. 
los bet·mosos campos de Mayo salpi- ¡ 1'odo esto hace que las nacwnes 

-

En la. Imprenta y Librería de B. Manuel 
Pl:\za �r nyor. !íO, )[�tiiua del I.Jatn po. 

más rezagadas en los progresos uel 
cultivo sean objeto de uu vel'dadero 
asédio por la competencia que crean 
los productos extranjeros. 

¿Teudrian razón de ser los exclu
sivismos de las escuelas ecouóu1icas 
si, coadyuYando de consuno los Go
Licrnos �y la inidntiva privada al . :omeqto del cultivo en nuestr·a nacwn, 
sus prodnctos hiciesen la debida 
competencia á los txlt·anjeros? 

lu<.ludablemente que no. 
Pues bien: hoy que la ley del pro

greso es conocida por todos como 
inevitable; hoy que la luz sale por sí 
sola de debnjo del celemín, según el 
dicho evangélico; hoy qne el labra
t.lor se instru\'e, deben los Gobiernos 
seguir olro rumbo distinto del hasta 
aquí seguido, y yo, desde esta pe
queña aldea, levanto mi ltumilde voz 
para decir: 

Acabemos de una vez con los ex
clusivismos de escuela, que no tienen 
razón de ser. fomentemos la enseñan
za de la agricultura hnsta penetrar en 
las aldeas más insignificantes; provea
mos á la Nación de granjas modelos 
y de los canales de riego más. neces�
t·ios; disminuyamos los exces1ros tri
butos de los labradores, para qne 
tP.ngnn estimulo, qne éste es el ve¡•da
del'o proteccionismo, y hagamos des
aparecer irritantes privilegios que, 
amén de convertir en párías á las cla
ses agrícolas, constituyen verdaderos 
círculos de hierro que se oponen al 
desenvolvimiento de la riqueza de 
nue::-tro suelo. 

Así, pMados algunos aüos, cuando 
la inleliuencia de los labradores y la 
protecciÓn de l?s Gobiernos lo��en 
aumenl rtr y meJorar la pr·oduccwn, 
tanto de nuestros cereales como de 
nuestros caldos, así como de los pro
ductos de las demás industrias, ya no 
se temerá al libre cambio, y toda 
ci t'custancia será oportuna, porque 
hHuremos conquistado la ma.yor y 
más honrosa 1·ique:.:a. que en el globo 
se puede <:c•nqnü;tar. 

Tt�rminada la lectura de esle pobre 
trab:-�jo, ¿,qué dirán los amables lecto

tores'? 
Lo sé, desgraciadamente: 
u Predicar en desierto .... • 

CARLOS DE SENA. 
Masueco (Salamanca.) 

«La Espafia Vi1¡if;,l� -
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-ena fórnnlla de conciliación. liz�.d�s. 
sus natu�·ales aspil·acionc::;, �in \ de compr�bar la l�gitimirlad de los títu-

_!,_ peiJU�ClO del fabricante de alcohoh•s tn- los profesiOnales que les f11eren presenta-du�trialcs; resultando este á su vez b�ne- dos. y la per::-onalidad de quienes se los 
tkmdo 1�0

·
1· �a rebaja de los derechos, «llH! exhiban, Jauuo cueut,L inmediata á. mi 

1� pCl"mitlra soportar en m'!jores coudi- Autol'idad en todos los casos en que los 
c�o�es la . competencia de los productos Profesores mMicos opong'ln 1·csistcncia á 
sumlares 1mportarlos.-B. que los Subdel�gados cumplan estricta

Leemos en El imparcial: 
t•La comisión de Yinicultores de Y:-tlPo

cia, que desean la elcYación de los dere
chos á los alcoholes iudust:iales, hn. visi

tado al Sr. Silvela. 
uOtra comisión. t:m� uien 'alenci:-�ua. y 

que qnil.!re tolo lo cont··ário que la ante
rior. ha dit·ig·ido una expn:-;il"iún nl Presi
ll('ute del Cttll:-;rjo de :Ministros. 

nEn h e.xposil.:ión que los fabricantes 
dt.! alcoholes han eleYarlo al Gobierno ha

cen constar. que ni tnotivos el!.! higiene. 
ni las uec\!sida des d��l Tesoro, u i la pro
tección debida ú los Yinicultores justifi
can los ac ue rJos de la comic,ión rle Ha
d�nda, pue�to que la cirncia se ha pro
nunciado ya hoy deliuitl\-amentt� en la 
matét·ia. proclamando la llondad t?) de 
los alcoholes de indn,tria . pc.rqne el 
impue-;to que s» pretende no dara resul
tado alguno por su mi�ma exae-eratión. 
que ha di! obligar a que se ci�rrcu las 
fáb:-icas. y lo� YiticultMes no obtcmh·an 

Yentaja alguna, <lado que los Yiuos qne 
en la destil aciun s e empl0an se ad
qui eren a pt·ecio::-; bajos. 

nAmbas comisiones parece q itc proyec
tan rt!unirsc. á \cr si lorrran llerrar a un ;::. o 
acuerdo . n 

�ada máq fácil. 
Los vin icultores Yalenciauos persig-uen 

un súlo fin, impedi r el uso en bebida de 
los alcoholt!s de inrlusrri a. causa eficiente 
del descrédito de nuest ! ·os Yinos en los 
mercados exh·aujeros y fundamento de 
la adulteración y Úlbi·icación artificial de 
(�stos líquido:-;, qne abastecen en la ac
tualidad á la mayor 11arte lle las grau<les 
poblaciones de la Península ; y e¡·cen con
:-;rguirlo mediante la eleYación de los de
rt:-rhos que ú la importaciun y al consu
mo aque llos adeudan . 

Su prctcnsiún no puell'� ser más justi
ficada en lo que atañe al fin pl'Opue,;;to; 
lHl así respecto á lo5 medios, porque se 
irrog<J un Yerdadcro perjuicio á difl.!rentes 
indu�tria.s que util izan los alcoholes in
du-.triale-" eu su natural aplicación . 

Racional e� ta mbien , que los fabrican
tes rle espirituosos de industria s e  opon
gan al aumento de los derechos que gTa
,·au á los prodnclos que elabom n: pero 
u o lu es. que pretendan sacrificar á uno 
nc los priucipales elemcutos de ¡·iqueza 
del país en aras de tina industria. na cien 
te. que no tiene razún de ser en nuestro 
país :· se halla desproYista de condicio

nes de Yida por la ruirwsa competencia 
que habrán de haceda las destilerías del 
extranjero. 

�;=a�::�� 

GOBIERNO CIVIL 
tic la pr·ovincia de Valladolid. 

Oirc-u..I.ar. 

Faltaría ú uuo de los más iudndíbles 
d.eb .. m!s cuyo \.:u m plimiento se exi�e rcpe
t td:l y muy particularmente á lo::; Uob.!r
nad orcs civiles de las p1·ovincias , cual es 
el que rcspeda á la fiel obst.!rvauc.:ia de la 
Ley de SauiJad, Ordenanzas de F.trmá ·ia 
y dife rentes reales ót ·dene<:. dictadas como 
a�lara �i�n y en contit·mación de aq ur!llas 
dtsposic.lOnes, si no rec.:urdára sus pl"l!CL'p
tus, temuos eu olvido con laml.!utablt.! l"I·c
CUI.!ncia . y muy especialmente en cuanto 
se ¡·elariuna cou Las int rusiones eu d hon
roso cjereic.:io de la hleJ it:iua, y cou la ex
pendiciun de medicamentos, eu p<:rj uicio 
de la l"l.!spetable dase Fa1·macéutica. 

Sucesos recientes de todos conocidos, y 
cuya pruLlucciún me hallo resuelto á evi
ta¡·; h:m hecho patentes las consecuen
cias á q uc puede da;· lugat· la punible in
ob::;e¡·,·ancia de todo lo dcsin-nado en ma-

mente :-ms deb,!res. 
• 2.n �ue los Snl.l'1clega.dos de li'armácia 
tnspcccwnen activameutc cuanto se rcla
cinua con la expendición tle meriicam�n
tos, tcnieuclo muy p resente. para su �b
SI!l'Vancia lo dispuesto en los artículos 81 
y siguientes de la vigente ley de Sani
dad: el art. 2,0 de las Ot·denanzas de Fat·
mácia, y las demás dispogiciones dicta
das sobre la matéria y dando cuenta á mi 

Autoridad de cuantas infracciones de 
aquellas Soberanas dispo�icioocs advier-
tan. 

3." Qne por los mismos Subdelegados 
de F .1rmicia se persiga constantemente 
y prohiba la venta , asi por los Farma
céuticos aut01·izarlos como pm· quienes no 

lo senn. rle todo medicamento secreto. 

tal. y como se define en el Der;reto ley de 
1:! de Abril rle 1869; y 

4.0 Que pot· las Juntas d� Sanidad se 
ejerza eficazmente la misión ingpedora 

y pt·eveuti va g ne les está confiada por la 
ley. 

Sieudo de Yital inttm�s, por cuanto se 
relaciona con la salud pública eYitar que 

se t:'j�rza la :hleclicina por quien. carecien
do de titulo legal al efecto. puede infiair 

con su charlatanismo en el ánimo de las o 
tl.!ria d0 Sauidad; y al objeto d� restable- gentes sencillas, y tambi,'n que se ex-

ccr el imperio de la ley en matérias 11ue pcn<lan medicamentos. siquiera Yayan 

afectan al iuterés público y á la dignidad estos recetados en forma, por quienes no 

prufl.!sional, Ya encamiuada la lll't.!St.!llte se hal lan autorizados para expenderlos 
circular, que más particularmente s'� cü legalmt:!nte � no es menos impo1·tante la 

rige á los Sr¿s. �Lnuelegados de .Medici- ahsoluta prohibi•·ión que llS leyes ueter

na y Farmáeia , á las Juutas de S<tnitl<lll miuan respecto á torio meuicameuto se

y á las Aso..:ia�i,mes mé,licas de la pro- creto; prohibición que. más que perjudi
viucia, á tiu de que. usando uno:; y ot!\lS car: beneficia á quienes de buena fé pre

ue los medios que e:stáu á sus alcauces y tt:mdcn procnrat· algnn aliv io á la huma

las le:'es les conceden. p1·esten á mi Au- dad doliente por medio de nuevos medi

tOL·idad el �nncurso que de su ceto y buen camentos. por cuanto las mismas leyes 

nombre teng·u derecho á esperar. les trazan el camino para obtenet·la wn-

B.tst:.ll"á pat·a ello que iustlit-..!n sn con- ta le3a.l d� sus especitieos, preYias las 

ducta en el H�glam.!rlto pat·a las Subde- gamutías ne<�esárias pat·a su aplicación 

l�gaci,mes de S.tuidad del Reino: en la á la..-; cnfermeuades para que esten iudi

Le,y geuera l de S.LUid,td, hoy Yig..!ntcs, cados. 

eou las adaraci.ones que respecto de al- Ateniénrlome, pues, á lo que dejo ex
guuos de sus artículos constan en d D..!- puesto, reeomiendo eficazmente el más 

t;I·eto-Ley de l:l di.! A.IH"il de l81:i9; en los e:dcto cu mplimiento de cuanto pt·evienc 

nt·ticulos '2.", 16 al l8, 72 al 75, ambos la legislación Yigente sob1·e Yenta de me

inclusive, cl� las Ord�nanzas d\! Fat·má- dicamentos y sobt·e intrusiones. á las 

cia. á los efeetos dd art. 77 ele las mis- Asoriaciones m�dicas. Jnnta s de Sani

mas; ,-en las R �ales órdenes de 19 de \ dad, Snbdelegados y demás funcionários 

lhcie�l.H·e de 186-;' v 16 de Junio de 1885. del ramo en esta pt'O\'incia , pr eviniéndo-

En tal conccpo, y prescindiendo de los 
exageraciones en q ne unos y otros incu
rren, la coneiliaciún de tan opuestas pre

tensiones se halla en la siguiente fú¡·mu
la: úwtili�ación del alcolwl inrlustria1 
pa;·a el uso en beldda y dis,uinucion de 
los dercclws q7te adeuda }JO'i' su aplicacion 

ti d�ferentes indust;·i�ls. 

Inspirúudume po�: mi parte en esas mis- les que �n
.
e hall� resuelto _á exigir la� 

mas sohcran<ts dispvsiciont>s. y en móYi- resposab1lldadcs � que 
.
hubterc lugar, a 

les de justicia; y hallándome dispuesto quienes en c\hs mcurr1eren. 

á que su más ex:áda obserYancia sea una Valladolid l6 de Mayo de 1892.-El 

Yl.!rcb.d en toLla la provincia que me cab� Gobcrnallor, Funrwifo Smt.oyo .11 Oso,·io. 

la honra. de gobernar, he resuelto con es

ta fecha: 
1.0 Que en cada caso, y atendidas sus 

circunsb.uci:ts, los Subdelegados d1� Me

uiciuu arlquiet·an cuantOS datos, informes 

y noticias les inspil·e �u celo al objeto 

CRONICAS. 
!!!iubatda.•· Mañana lúncs tl3ndrá 

luO'�n· �n t;Sta -villa el anicndo rlel arbitrio 

de
°
Consumos para el próximo año oc.onó-

De esta manera. el Yiticultor verá rea-

... 
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mico 1892-93; el mártcs se subastarán 
los 1-!tios públicos, saca y lía, pesos y 
med1das, pesca y espadaña y tejar d� 

Esta concesión es considerada por al
gunos como una remuneración de al()'un . . o 

han pasado po1· estn estación �5 wago 
nes de trigo� 3 d€' bat·ina Y( l de centeno 

De la linea de Zamom , pasaron 3 de 
trigo; 7 de uat·ina, y 40 de vino . 

la v1lla. 
• w set·ncto pasado ..... .... . 

Que paga el país. • 
• ... .. .... uros. \'encielas las dificultades 

q�e Se oponían u Ir.. cousb'ucciún pt·ovt
�•oual <le tllm plaza de toros en la 
del Mercado ,Ca�lejl•ncs) de esta villa, 
hoy se ha dado lll'iucip(o á las ob1·as 
de constt•uceióu cnu objeto de que estén 
terminada::; pat·a las fét·ias de S1n Autú
nio, en las 'lile �e celel.>rarán dos cotTi· 
las, uua el dia 13 y otra el 16, 

Lo agrade¿¡IDos. Ha visita 
do nuestra Redacción el aprecialJle cole
ga Lrz Esp lÍt'l rinícoltZ. periódico bise
�allal c1ue se publica <m Uadrid , y de
fiende los intereses ao-l'Ícola iullustrial y . o , 

Ptmcros AL DETALL. ÚLTDtA noRA. 
- -

EsJJédes. Entrada� PJ•eci()s en r s. 

Trigo . . ... 4000 47 o1oá47 L[ 4 
Ccnleno .. 40 á 2H 

En cada tol'l'ida �e lidiarán (sin picado
res) cuatro toros de una act·editada gana
deda del rampo de Salamanca; y �erán 
estoqueado� pnr ucretlitudos diestros; 
despnes habrá dos noYil111s embolados 
)at·a los aficionados que gusten bajar á 
a Pi.aza. 

Nos alegt'<ll'('lllos que nuestl'Os es
timados amig-os Sres. Ayllón, l'aredcs v 
.2\Iestrc, 4.UL' componen la Empt·esa, vean 
realizadas sus esperanzas. 

RerorDla de tarifa� fera•o

earrilera§. En la sesión del dia 19 
fné aprobado en el s�nadtJ el proyecto de 
reflwma ele alguna:5 tarifas ferroviárias 
pot· !45 Yo tos c:omra -10. 

Yotarou en faYor de hs Compañía va
rios Senncl�Jl·�s 1 ibe :·ales y toda la falange 
mini�terial: en contra de las injnstifica
clas pretensiones de las Compañías y al 
lado del país :ignran los señores: 

Ca1leja.-Xuñez ele At·ce.-)Iontero 
Hios.-Caunlcjas y Casas.-Duque ele 
AlmodoYar· Jd Valle.-)Iartincz del Cam
po -:Mat·qués de Ta.\a.ra.-Oliva.-Par
ga.-Comas.-Bayo.-:i\Iarrptés de Peña
fl.oritla.-?�Iarri nés ele 'rillamcj Ot' .-Fuen
te Alcáz,¡r .-1\m�z (D. Seb·1stian) .
Marqués de 1'\tJ\'alichcs.-SlnZ (D. Sa
lustiano).-Coude dt! Hascon.-Gomez de 
Aróstegui.-Suat·ez Guan��s. -�Iarqués 
de Perij:ia.-Duqnc ele B ·jar.-�Iarqucs 
de S.m Juao de Puerto Ríco.-Conde de 
CerYcra.-Marqués dH Hazas.-Romero 

'- Giron.-�Iazo.-�Iarqué� de Ovieco.
Vizconrle de los Asilo:s.-Cue::-ta y San
tiago.-GarcÍil (D. Dieg·o .-Bal'ón de 
Benifayú.-1\a\'al'l'O Rodl'igo.-Albareda. 

Riaño.-Ruiz Martinez.-1\larqués de 
Valdemecliano. - F'crreras.- Colmeiro.
Torre VillanueYa. 

Lo8 t��tillero� deli.Wer,ri(pu. 

La cuestión de los Astillrros os objeto de 
la prefel'cnte atención de los contribuyen
tes, sin distinción de colores políticos, 
no explic:í.udose la resolución adoptada 
por el Gobierno en lo que respecta al se
ñor Palmer. 

Este señot· á mi., la s0 obliga, conce-
diéudole eu cambio 150.000 pesetas por 

""" el ti e m pü que se iuvierta e u la constru
cción de los cruceros, que es wdetertni
'Jtarlo, á juzgar pot· el cspüitu y letl'n. de 
la Real Ortleu de que se dió cuenta en el 
ultimo Consejo de �Iini"ltro�. 

com1mal. Sea bieu Yenido el col 1�ga y cnn 
mucho gusto tlejamos cstablecitlo el cam
bio, y debemos hacer constat·, que aun
que son débiles nuestras fuet·zas, nos 
teu<ld. á su lado en la defensa de los in
tc�rcscs pnrc1n1" a boo-a y que nosotros 

Cebada ... :>on de 21 á �2 01 o 
Algarrobuc:; 100 de 21. {t 22 
Garbanzos 00 <le �o á 160 

o • • Guisantes 000 de 00 á 00 
con mucho gu1'to tambien clefendemos. 

o 
GA�ADO I.A�AR. 'J o 

.tt•ú� toa•os. E'. dia 26 de Mayo, Hoy han entraron 4000 cabezas de ga .. 
fl!stividacl de la Asc¿usión, habrá una co
n·ida ex.traot·tl.inária en la Plaz::t nueYa 
de Valladolid. estando contratados los 
renombrados die�tt·os Bonar illo y Reverte 
con sus correspondientes cuadrillas . 

nado, se pagaron á los siguientes precios: 
Cauciues dé 66 á 68 rs. 
0Yejas, de 64 á fi8. 
Corderos , de 40 á 46. 

,¡;. 
Ji .. 

'l"eatro. Continúa actuando en el 
Coliseo de Isabel la Católica la Compañía 
que cli rijc D José García, con escasa con
c'ul'l'encio de público. 

El vino pat·a el consumo local. :::e Yen 
de en bodega de l l  á 12 rs. cántaro, el 
tinto y el blanco ue 8 á 9. 

Vtt.ngre, de ::H.l4. 

Sentimos que la Compañía y la Empre
sa no Yean colmados sus buenos deseos, 
en lo que se refiere á los iug-resos en ta
quilla . 

Vátlarlolicl.-':::J.ercado da ayer .-La en
tt·a.da en los a1macenes generales de Cas
tilla, fué de 500 fanegas de trigo, que 
se pagaron de -!7 á 47'30 rs. 9-!- libras; 
200 de centeno, á 25 rs. fanega. 

Defuneion. Ha fallecído en Ma
drid, á donde fué desJe Olmedo para 
atender al restablecimiento de su que
branbtda sulud, D. José Yillapecellin, 
exdi putada provincial, y persona muy 
apreciada en Olmedo donde gozaba de 
generales simpatías , siendo por todos 
muy sentida su muerte; pues si su viuda 
é hijos han perdido un fiel compañero y 
padre cariñoso, no menos sensible ha si
(lo esta desgracia para todos sus parien
tes y numet·osos amigos qne contaba. 

Descanse en paz el que en vida fué 
cumplido caballero. 

Su nombre viYirá mucho tiempo en los 
nobles Sl'ntimicntos de aquel vecindario, 
como cariñoso recuerdo á su memoria. 

:!\l.l[ercados. 

Meclina 22 de lllayo ele 1892. 
ENTRADAS. 

En la semana que terminó ayer entra
r·ou en esta plaza unas 3000 fanegas de 
tr·igo que se pagaron de 47 á 4i 1I4 
las 94 libras. 

SALIDAS. 
Saliel'On 42 wagones de trigo pat·a los 

sigmeutes puntos: 
Para Barcelona, 36; Réus, 1; Madrid, 

4; Valdestillas, 2; 2 do hariua para Cór
doba y l3élmez; y J de algarrobas pam 
Zaragoza. 

Además saliet•ou 2 wagon es de vino, uno 
para Bilbao y ott·o pam Briviesca. 

Pt•ocedeutes de la línea de Sal:.Hl1�Hira 

Eu el Canal entraron 700 fanegas de 
trigo, pagándose á 47'50. 

Saldafia (Palencia�-Trigo de 44 á 4:5 
reales fanega: centeno, de 23 á 24; ceba
da, á 20; aYcna, á 13: garb anzos, de 90 
á 120; alúbias, de 60 á 58; patatas, de 3 
á 3'50 rs. arroba. 

CaNión de los Conrles (Palencia),
Trigo, á 45 reales fanega ; centeno, á 
28; cebada, de 20 á 21; avena, a 1 3; 

patatas á 4 rs. arroba; vino del país, á 7 
reales cántaro. 

Nara del Rey.-Trigo superior, á 46 

reales fanega; centeno, á 30: cebada, 

á 23r�a1es fanega; algarrobas, á 21; len

tejas, á 32; garbanzos, 
�
le 120 � 160, 

,·ino blanco, á 9 reales cantara; 1d. tin

to, de 10 á ll; id. viejo, de 22 á SO 

A.t'écalo (Avila.)-Trigo, de 4:6'75 á 47 

rs. fanega; centeno , á :29; cebada , de 21 
•1' n-:>. alO'arrohas, á 22; aarbanzos , (, ¡:, � , o '--

de 1 20 á 140; p atatas, á 4:'50 rs. arroba; 

Vino, á 9 rs. cántaro. 

Valencia de IJon Jwm (León.)-Trigo, 
á •15 fanega; centE'UO, á 30; cebada, á 21; 
alubias, á 7:2; muelas, á 61. Vino del país, 
á 10 rs. cántara. 

Her¡•ua de Pisuuga (Palcncia).-Tri· 

rro á 4:6 t'S. fanega; ccnteuo, Lle 2/ Ú 28; 
t) 

d 90 á ccbacla. de 21 i :22; garbanzos, · e 

1')0 seo·un clase. � ' t:') 

.Va11sill1 de las .Jfulas (Lcón.)-Trigo, 

de 4·J á. 45 rs. fanega; centeno. de 29 á 

30; cebada, Je 23 á "2-l; uYenu, á lG: alu

l. 't'l!'l á 6·1· o·arba.nzos. de í;) á l '20; ha-u t �' (,. 'J b 1 
bus, á 56; mnela�. á 4.5: patatas , a :3 rca-

1,�s arroba. Vino, á 1 J reales cúutaro. 

' 
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Co1o::n.ia1es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRióN, 
Plaza JJayo1', núm. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En este acreditado establecimiento en

cuntt·at·á el público uu abundante sUl'ti
do en géneros de todas clases . 

Aceite de la siet·ra, jabun, arroz, pe
tl·óleo. sal, azúcares, cacaos, cafés, cho
colates de Astol'ga y otl'os puntos, chot·i
zos, jamones, mantecas, consen·as d� 
totlas clases, licores del reino y extranje
ros, aguat•dientes valencianos , espíritus, 
é infinitlad de artículo8 difíciles de de
tallar. 

Gt·an surtido en ferretería, bateria de 
eocina, camas y cunas de hierro. 

Venta de carbón de piña 
DE 

HELIODORO GARCIA, 
Ett Olmedo (Volladolul.) 

Se venden f,res mil arrobas á 7 5 
éntimos de peseta una, en alma
én. 

'In teresa:n. "te. 
� 

Pedro Fernande2, a0redítado fabricante 
n tegidos de caila. pat·a techos rasos, que 

· -;tuvo establecido en Yalladolid, se ha 
. ,·asladado á esta villa pot· ser punto más 

onveniente para la facilidad de envíos á 
IL numerosa clientela, sirve cuantos en
.u·gos se le hagan á vuelta de correo. 

Los precios económicos que esta casa 
··ene establecidos y la supel'ioridad en el 
:énero q u� expende, sün bien conocidos 
11 los pueblos de esta provincia y fuet·a 

l•.l ella, y es su mejor recomendación. 
JUAN DE Á.LAjJfOS, 3, 

MEDINA DEL CAMPO. 

COHETES. 
En la imprenta de este periódico hay 

·�a venta de cuantas cL:.ses se deseen, 
' la Sra. Viuda de Aleyxandre, Pirotéc
.:o Que fué d e  la Real Casa. , ... 
1iambier...bay cajJtas con infinidad de 

···,.priclios rtv.ra salón, á pr�0ios muy ba 
\. Oi. 

-

A Nl111lPI11A,� I" 
1 ; 1 �1111.. 111"· · 

EL CASTELLANO, 
periódico sema:n..a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES. 
Se publica los Domingos. 

PR.EClOSi D•E SUS,CRIPCI'ON. 
E:-i �IEDIXA DEL CAMPO, un año, 4 pesetas. Seis meses 2'25 id. 
FUERA DE �JEDI�A� Ull año, 5 pts. 
Anuncios en la l.o. y 4.Cl plana, á precios convencionales. 

Impre:n.ta 
DE 

BENITO MANUEL, 
.MEDINA DEL ÜA�PO. 

Bien conocida. del público es la prontitud y 
ecouomfa cou que esta casa, la más antigua eu 
Medlua. sirve a su numerosa clieutela, tauto eu 
impresos de to<i:ls clasel$ como en libros y menaje 
de l�scuelas. 

En este mmo los Sres. Pro!eo;.ores de primera 
educactóu hallarán un completo sl!l'tJdo de las 
ca,as y autores que deseen, y obras ewtada.:; por 
D Satnruino 0alleja. á los IIUsmos precios que ru
cho señor indica en su catálogo. 
Gran :surtido eu papel, plumas y tinta. 

VENTA. 
Se vende una caseta de 

n1adera de las situada� en la 
Plaza l\Iayor de esta villa. 

Si alguno quiere interesarse 
en la con1pra, puede avistar�e 
con O. l\lúrcos Ayl!ón, quien 
dirá el precio y condiciones. 

LA ESPERANZA, 
COLEGIO DE NIÑAS ELE�IENT AL Y SUPERIOR, 

DIRIGIDO POR po�� Jr»�UNA .FASTILLO .FASAL, 
PLAZA :\IA YOR, iO. 

MEDINA DEL CAMPO. 

La Directora de este Colegio, tiene el honor de ofrecerle al público, por 
si los padres de familia la honran confiándola el depósito y educación de 
sus hijas. 

Completamente satisfecha del incremento que este Colegio ha tomado 
en tan poco tiempo que lleva abierto, y con el fin de que la educación sea 
más extensa á la vez que más económica para 1892, cuenta con un buen 
Profesor que se encargará de las clases de solfeo � piano, resultando de 
esto, �ue la enseñanza de tan bello arte, será relativamente económica en 
atencion á la formación de esta nueva Acad�mia. 

En este Colegio se admiten internas; se facilita la preparacion completa 
para la t.:arrera dell\Iagisterio; se dan le�cioncs extr·aorJinar·ias para lnuores 
rle adorno; cuenta con espaciosas habitaciones para la instá\ación de internas 
y medio-pensionistas, como así mismo con un espac.:ioso salón de clases que 
reune las mejores condiciones higiénicas, tanto por su capacidau. cuanto por � 

su ,·entilación. 
Par·a más detalles de precios y condiciones ?e admisión de las alumnas 

é internas, dirigirán la correspondencia al �oleg1o. 
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